
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, 23 de noviembre de 2018

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
MARTHA PATRICIA MORENO RICO
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
No. 50001-33-33-005-2014-00457-00

1-. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del
Meta, en providencia proferida el 4 de octubre de 2018 (folio 10 a 17).

2-. Por secretaría, LIQuíDENSE las costas del proceso.

NOTIFíQUESEY CÚMPLASE

WlJM~o
CAROL GIOVANNAGUERRERO RAMOS
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